
Las playas del Atlante,
No quedará de tí una memoria,

Y  yo, que altivo canto 
En desiertas regiones,
Y  mezclo audaz mis bárbaras canciones 
Con tu rugir feroz, ¿qué seré en tanto?
Al borde de tu abismo
Sentado me contemplo: ¡oh si pudiera 
Revelar á los hombres lo que siento,
Y  mi voz cual tu voz sonar hiciera!
Mi oscuro sér yo mismo 
Olvidando un momento,
Con insólito acento
Al cielo mis cantares elevara:
Tu raudal, á mis cantos, se parara,

¡ Pero es vana ilusión! débil el eco 
Se pierde de mi voz, débil resuena 
De tu peñón en el abismo hueco.
Adiós! selvas añosas, playa amena;
Y  tú, Agoyán rugiente,
Guarda la voz deí vate que te admira, 
Guarda un recuerdo, ó tu fugaz corriente 
Lleve en tus ondas mi sonante lira.

1873.—Septiembre.
Q . SÁNCHEZ.
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Quito, febrero 19 de 1889.

Decanato de la Facultad de Filosofía y Literatura.

H. Sr. Presidente del FI. Consejo General de Instrucción 
Pública.

La Facultad de Filosofía y  Literatura, en sesión de esta fe
cha y  con motivo de la solicitud de los Srcs. Aureliano Guerre-
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ro y  Alejandro Urresta, á fin de que se les declare en aptitud pa
ra optar el grado de Bachiller, dispuso que se consultase al H. 
Consejo General, si está incluida en la declaración de validez otor
gada en 17  de enero próximo pasado la excusa de la falta de ma
trículas que se nota en los expedientillos de estudios hechos en la 
ciudad de Pasto por los jóvenes peticionarios.

Dios guarde á US. H.— Cario« R. Tobar.

República del Ecuador.— Quito, enero 26 de 1S89.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor:— En cumplimiento de lo ordenado por el H. Sr. Mi
nistro de Beneficencia, tengo el honor de remitir anexa á e'sta el 
cuadro de mi trabajo profesional desde el 15 hasta el 26 de ene
ro del presente año.

Dios guarde á U .— Benjamín Jiménez.

Quito, febrero 4 de 1SS9.

Decanato de la Facultad de Medicina.

Señor Dr. Benjamín Jiménez.

He recibido el atento oficio de U. fecha 26 de enero último 
y el cuadro formado desde el 15 hasta el 26 del mismo mes, que 
me será grato someter al conocimiento de la Facultad en la pró
xima sesión.

Dios guarde á U .— Rafael Rodríguez Maldonado.

Quito, febrero 4 de 18S9.

Señor Decano de la Facultad Médica Central de la Repú
blica.

Señor:— Muy satisfactorio me ha sido saber por la atenta 
nota de US. fecha 23 del próximo pasado, de que la Ilustre Cor
poración que tan dignamente preside se ha servido, atendiendo á 
la escasez del tiempo de que puedo disponer, aprobar los cuadros 
estadísticos de los enfermos de sarampión, por mí atendidos du
rante la primera quincena.

Asimismo me he instruido de que ha tenido por bien orde



narme que en los cuadros siguientes cuidara de anotar el número 
de días que dura la enfermedad en cada uno de los enfermos, las 
observaciones que crea conveniente hacer respecto del progreso 
y  extensión de la epidemia, la frecuencia y  naturaleza de las com
plicaciones y  últimamente la eficacia del tratamiento empleado.

En cuanto á anotar el número de días que ha durado la en
fermedad en cada uno de los enfermos, preciso es decir que no 
mees posible satisfacer á este deseo de la Facultad, atendido á la 
escasez del tiempo del que puedo disponer por razón del excesi
vo número de enfermos que hay que asistir, como también por
que con muy raras excepciones el médico no es llamado sino en 
el segundo ó tercer período de la enfermedad; después de haber 
transcurrido algunos días. De modo que para obtener un cálcu
lo aproximativo de la duración de la enfermedad, he reunido la 
duración de los días de enfermedad, en los pocos casos que he 
observado desde su invasión, y  he tenido por resultado que por 
término medio dura la enfermedad de diez á doce días, cuando es 
franca y  libre de toda complicación.

E l progreso de la epidemia fué tal, que á mediados de la 
primera quincena ocupó íntegra toda el área correspondiente al 
cuartel confiado á mi cuidado, de un modo sorprendente; pues 
no había una sola habitación donde no se hallaran niños atacados 
de la enfermedad. Hoy se encuentra en el mismo estado, con 
sola la diferencia de que el número de invadidos es mucho menor.

En mi humilde concepto, en la epidemia presente, ha predo
minado el carácter congestivo; pues las congestiones cerebrales, 
pulmonales hepáticas y  aún renales han predominado en un no
venta por ciento de los enfermos.

Por lo que respecta á la eficacia del tratamiento empleado, 
seré franco en decir: que ajeno de todo lo que los autores reco
miendan como específico, mi plan curativo, conocido el carácter 
congestivo de la enfermedad, ha consistidoen insistir desdesu prin
cipio en los derivativos intestinales asociados á los diaforéticos y  
revulsivos cutáneos, á bebidas refrigerantes, según el estado del 
enfermo, y  á una dieta puramente láctea. Cuidando ante to
do, de mantener en las habitaciones una temperatura moderada
mente caliente y  últimamente esforzándome, en cuanto me ha si
do posible, en alejar de dichas habitaciones los animales domésti
cos y  todo otro objeto que por su desaseo pudiera viciar el aire.

Tal ha sido el plan curativo que me ha dado por resultado 
el que se observa en los cuadros presentados respecto á las enfer
medades francas. Mas en cuanto á las complicaciones, han sido 
tratadas según las reglas indicadas por el arte.

Los cuadros estadísticos que acompaño, manifestarán á US. 
y  por su medio á la Facultad Médica, mis trabajos profesionales 
durante la segunda quincena.

Dios guarde á U S .— Ramón Andrade.'
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Quito, febrero 4 de 1889.

Señor Dr. Ramón Andrade.

Hoy he recibido el atento oficio de U. y  el cuadro corres
pondiente á la segunda quincena de sus trabajos profesionales, 
que me será grato someterlos al conocimiento de la Facultad eu 
la próxima sesión.

Dios guarde á U.—-Rafael Rodríguez Maldonado.

Quito, febrero 4 de 1889.

Señor Decano de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central del Ecuador.

Cábeme la honra de adjuntar á US. el cuadro estadístico 
que demuestra el estado de la epidemia de sarampión, desde el 
19 de enero hasta el 2 de febrero de 1889. Va seguido de las 
observaciones más notables que he podido recojer, no obstante 
las agitaciones que demanda la asistencia ó domicilio á tan creci
dísimo número de enfermos.

Soy de US. obsecuente y S. S,

Carlos Eloy Gangotena.

Quito, febrero 4 de 1889.

Señor Dr. Cárlos E loy Gangotena.

Me será grato someter al conocimiento de la Facultad el 
cuadro estadístico formado por U. desde el 19 de enero próximo 
pasado hasta el 2 de los corrientes.

Dios guarde á U.— Rafael Rodríguez Maldonado.

Quito, febrero 16 de 1889.

Señor Decano de la Facultad de Medicina.

Señor Decano:

Tengo á honra el remitir á U. el segundo cuadro bisemanal, 
en que consta el resumen y  número de enfermos por mí asis
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tidos desde el 27 de enero próximo al 16  de febrero del presente 
año, para que U. se sirva someter al conocimiento de la Ilustre 
Facultad en su próxima sesión.

Dios guarde á U .— Benjamín Jiménez.

Señor Dr. Benjamín Jiménez.

Comunico á U. que hoy he recibido el cuadro estadíst:co, 
por U. trabajado y  que demuestra el estado del sarampión desde 
el 27 de enero próximo pasado al 16 del presente mes.

Fn la próxima reunión lo someteré á la consideración de la 
Facultad.

Dios guarde á U .— Rafael Rodríguez Abaldonado.

Igual oficio se pasó al Sr. Dr. Carlos E loy Gangotena.

Secretaría de la Universidad Central del Ecuador.

Señor Dr. Miguel Abelardo Egas.

Por mandato del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias, 
tengo la honra de recordar á U. que debe contribuir con su tra
bajo para el N? 15 de los “ Anales” , conforme á lo acordado por 
la mencionada Facultad.

Dios guarde á U .— Manuel Baca Ai.

Virgilio Paredes, primer ano de Derecho Práctico................ 2-3-3

Quito, febrero 27 de 1889.

Quito, febrero 23 de 1889.

EXAMEN DE JURISPRUDENCIA.

EXÁMENES PRÁCTICOS.

Leónidas Llerena Cisneros, Clínica interna
Cirugía.............

Manuel María Peña, Clínica interna............
.. Cirugía..........................

2.2.2
2.2.2
2.2.2
2.2.3
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Daniel Núñez, Clínica interna........................................................ 3.3.
Cirugía............................................................  3.3.

GRADOS DE DOCTOR EX MEDICINA.

José Ignacio Calisto.........................................................  2.2.2.2.2.2.2
Juan José Egüez................................................................ 1.2.2.2.2.2.2
Ricardo Ortiz.....................................................................  1.1.2 .2 .2 .2 .3


